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lquitos, 26 de set¡embr€ d€ 2025

vtsfo:

El lnforme N'518-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 25 de set¡embre de 2025, por la jefa de la Unidad de Grados y
Títulos, med¡ante el cual rem¡te siete {7) exped¡entes para confer¡r grados académicos de maestros, aprobados por Ia

Escuela de Postgrado de la Univers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 establece que las un¡versidades otorgan los grados académ¡cos de
Each¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la Nación (...);

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescr¡be que la obteñc¡ón de grados y títulos se real¡za de acuerdo a las ex¡genc¡as
académ¡cas que cada universidad establezca en sus respect¡vas norma5 internas, y el numeral 45.4) prec¡sa que entre
los requis¡tos mínimos para la obtenc¡ón del grado de Maestro se requ¡ere haber obtenido el grado de Sach¡ller, ia

elaboración de una tesis o trabajo de ¡nvestigac¡ón en la especial¡dad respect¡va, haber aprobado los estudios de una
duración mínima de dos (02) semestres académ¡cos con un contenido mín¡mo de cuarenta y ocho (48) créd¡tos y el
dom¡n¡o de un id¡oma extranjero o lengua nativa;

Que; la décima tercera dispos¡c¡ón complementar¡a trans¡toria, excepc¡ón para estud¡antes matr¡culados a la entr¿da en
vigenc¡a de la ley, menc¡ona que los estudiantes que, a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren
matr¡culados en la un¡versidad no están comprend¡dos en los requ¡s¡tos establec¡dos en el artículo 45'de la presente
ley y sus modificatorias;

que, el artículo 59" del Estatuto de la Univeri¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de
Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la graduación y t¡tulación
univers¡tar¡a es la culm¡nación del proceso de estud¡os curriculares en la UNAP, que se acred¡ta con la obtención del
diploma de grado académ¡co o deltítulo profesional;

e, el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bachiller, maestro, doctor
titulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acreditac¡ón por parte del

n¡smo competente en materia de acreditación, puede hacer mención de talcondic¡ón en elgrado o título a otorgar;

e, el literald) del artículo 62" del Estatuto de la Univers¡d.d Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de los

requisito5 mínimos para obtener el grado de maestro. establece que se requ¡ere del grado de bach¡ller, la elaborac¡ón
una tes¡s o trabajo de ¡nvest¡gac¡ón en la espec¡alidad respect¡va, haber aprobado los estudios de una duración

mín¡ma de dos (2) semestres académicos, con un conteñido rnín¡mo de cuarenta y ocho (48) créditos y el domin¡o de un
idioma extranjero o lengua nat¡va;

Que, con Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las mod¡f¡cac¡ones de la vers¡ón adual¡zada del "Reglamento de Grados y Titulog de la univers¡dad Nac¡onal de la
Amazonía Peru¿na";

Que, mediante Resolución del Conse.io Un¡versitario N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se aprueba el
"Manual de Proced¡mientos de Políticas y Sanc¡ones Ant¡plag¡o en la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";
dentro de lo5 cuales en la cláusula Vll contempla los índ¡ces de s¡militud aceptables concernientes a tesis, trabajos de
invest¡gac¡ón y trabajos académicos, para optar el grado académico o título profesional, respectivamente, a nivel de
pregrado; tesis. trabajo de investigación para optar el grado académico a n¡vel de postgrado; así como para fondos
concufsables o publ¡cación en la revista institucaonal;

Que, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se aprobó el
nuevo "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP)", eñtrando en
v¡genc¡a al dÍa s¡gu¡ente de la publicac¡ón en la página web de la institución, derogándose el "Reglamento de Grados y
Títulos de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Perúana", aprobado con Resolución del Consejo Un¡versitario N" 101-

2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, sin embargo, mediante Resolución del Consejo Universitar¡o N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 5 de febrero de
2025, se suspende a partir del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, los efectos juríd¡cos del Reglamento de
Grados y Títulos de la Un¡versidad Nacional de la Ama2onia Peruana (UNAP), aprobado med¡ante Resolución del
Consejo Universitario N'014-202s-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restablecjéñdose a part¡r del 6 de febrero hasta
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el 31 de mar¿o de 2025, la vigeñc¡a del Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nacionai de la Ama¿onia

Peruana (UNAP), aprobado con Resolución delConse,o Universitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, en esa misma línea, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Universitario N' 068-202s-CU-U NAP, del 15 de abril de 2025,

se amplía con eficac¡a antic¡pada al 1de abril de 2025, la vigencia de la Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N'025-
2025-CU-UNAP, de fech¿ 6 de febrero de 2025, extendiéndose la vigencia del "Reglamento de Grados y fítulos de la

Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 101-2018-CU'

UNAP, del 18 de octubre de 2018, h¿sta el 31 de mayo de 2025;

Que, med¡ante Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de julio de 2025, se suspende

con ef¡cac¡a antic¡pada al 1 de jun¡o de 2025, la entrada en v¡genc¡a del Reglamento de Grados y Titulos de la

Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¡onía Peruana {UNAP), aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 014-2025-
CU-UNAP, del 16 de enero de 2025; y se restablece la v¡gencia del "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad

Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado mediante Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 101- 2018- CU- UNAP,

del 18 de octubre de 2018, así como cont¡nuar aplicando el "Manual de Procedimientos de Políticas y Sañc¡ones
Antiplagio en la Uñ¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N'
111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, hasta que el órgano del Consejo Un¡versitario tome la dec¡sión de
aprobar la última vers¡ón del Regl¿mento de Grados y Títulos;

Que, del informe de v¡sto. emit¡do por la jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos, se desprende que se debe conferir el
grado académico sol¡citado en aplicac¡ón del Reglamento de Grados y Títulos de la "Univers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana", aprobado med¡ante Resolución del Consejo Universitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre
de 2018 y del "Manual de Procedim¡entos de Políticas y Sanc¡ones Antiplag¡o eñ la Un¡versidad Nacional de la Ama2onía
Peruana", aprobado coo Resoluc¡ón del Conse.io Un¡versitar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, y al

amparo de la Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de jul¡o de 2025, que restablece
la vigenc¡a del mencionado Reglamento de Grados y Títulos;

, estando al acuerdo del Consejo Univers¡tario, en la sesión ord¡naria del 25 de odubre de 2021, conten¡da en la
lución del Consejo Universitar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al rector en su

ic¡ón de pres¡dente del Consejo Univers¡tario, la facultad de confer¡r los grados académicos y los títulos
onales aprobados por las Facultades y Escuel¿ de Postgrado, asÍ como otorgar distinciones honoríficas y

nocer y validar los estud¡os, grados y títulos de univers¡dades extranjeras a propuesta de las instancias
irespond¡entes, cuando la UNAP está autor¡zada por la Superintendencia Nac¡onal de Educación Super¡or

Un¡vers¡taria (Sunedu);

, por las ra¿ones expuestas, es procedente confer¡r los grados académicos, por hab€r cumpl¡do con los requ¡sitos
dém¡cos y legales p€n¡nentes;

Contando con la opinióñ favorable del Vicerrectorado Académico, contenido en los Of¡cios N's 1532, 1533, 1535, 1535 y

1537-2025-VRAC-UNAP;

conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45'de la Ley N" 30220. los artículos 59", 60 y l¡teral d)delarticulo
" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y TÍtulos de la UNAP, y e! Manual de Procedimientos de Políticas

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren Ia Ley N" 30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modilicatorias;

SE RESUEI-VT:

ARTÍCULO PRIMERO.- Conler¡r el grado acadérnico de maestro(a) a los s¡gu¡entes profesionales:

. ESCUEIA DE POSTGRADO

MAESTRA EN EDUcAcróN coN MENcróN EN GEsftóN EDUcATtvA
1, SARA ISOLINA SHAHUANO FERNANDEZ

2, PAMELA PIZANGO PISCO
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MAEsrRo EN AUDtroRfA
3, VICTOR RAUL VALDIVIA DAVILA

Sanciones Antiplag¡o en la UNAP; y,
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oisr.: vRAC,EPG,DRAA,UGr,LeS.(7),rnt.(7),sG,Arch¡vo(2)

mpc.
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MAESTRA EN GEsÍóN EMPRESARTAL

4, OFELIA SIFU€NTES LOO

MAEsrRo(A) EN GEsnóN PrrBUcA
5. ROGER SILVA LOPEZ

6. GINA SCARLET GAMARRA PINEDO

ARTICUIo SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana para que a
través de l¿ Un¡dad de Grados y Títulos proceda a exped¡r los d¡plomas correspondientes, previo registro en el libro
respectivo.

comuníquese y archívese.

Xadh¡r Eenzaque Tresta
SECREfARIO GENERAI.
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MAESTRA EN DERECHo coN MENctóN EN ctENctAs soctAlEs
7. LESLIE MARIBEL DIAZ GUERRA OE DA SILVA

.4.Y
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